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Conforme a lo establecido en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las ensefianzas oficiales
de doctorado, y teniendo en cuenta el marco legal general para la verificacién, seguimiento y acreditacién que se
recoge en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organizacion de las ensefianzas
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, y el Decreto 222/2011, del 2 de diciembre, por el
que se regulan las ensefianzas universitarias oficiales en el 4mbito de la Comunidad Auténoma de Galicia, la ACSUG
ha procedido a evaluar la MODIFICACION SUSTANCIAL del titulo oficial arriba citado, de acuerdo con la Guia de apoyo
para la evaluacién previa a la verificacién de los programas de doctorado.

La evaluacién de la MODIFICACION SUSTANCIAL del titulo se ha realizado por la Comisién de Evaluacién de Rama,
formada por expertos del &mbito académico, profesionales y estudiantes. Los miembros de la comisién han sido
seleccionados y nombrados segun el procedimiento que se recoge en la Web de la ACSUG.

Dicha comisién de evaluacién, de forma colegiada, ha valorado la MODIFICACION SUSTANCIAL del titulo de acuerdo
con los criterios recogidos en la mencionada guia de evaluacién para la verificacién de titulos universitarios oficiales.

De acuerdo con los criterios de dicha guia, ACSUG emite un informe final FAVORABLE considerando que:

VALORACION

Se han planteado de forma correcta todos los aspectos incluidos en el formulario de modificaciones y que se
resumen a continuacion:

0. Descripcién general

Adaptacion de la memoria a las modificaciones del RD 99/2011 y al nuevo reglamento de estudios de doctorado
de la USC

1.2 CONTEXTO

Actualizacién del contexto en las nuevas circunstancias del titulo
1.3 UNIVERSIDAD Y CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

Se Actualizan datos de los centros en los que se imparte

3.1 SISTEMAS DE INFORMACION PREVIOS

Actualizacion de los datos de las webs y difusién, asi como acciones de captacién de nuevos doctorados y
sistemas de orientacién y acogida de nuevo alumnado. Precisar las acciones para alumnado con discapacidad y
con necesidades educativas especificas.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISION

Actualizacién de los requisitos de acceso y actualizacién de los criterios de admisién del programa
3.3 ESTUDIANTES

Actualizacién del nimero de estudiantes que se matricularan

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACION

Actualizacién de los complementos de formacién

4.ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actualizacién y precisién de actividades obligatorias y optativas.

5.1 SUPERVISION DE TESIS

Actualizacién normativa de los mecanismos de supervision y actores de la supervision



5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Actualizacién del seguimiento a partir del plan de investigacién y formacién, documento de actividades del
doctorando y evaluacién anual

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACION Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

Se adapta la normativa para la presentacion y lectura de tesis doctorales al nuevo reglamento de estudios de
doctorado de la USC, a partir de los criterios de calidad previos a su presentacién, presentacién a tramite de la
tesis por el doctorando, admision a tramite de la tesis por la CAPD, exposicidn publica y autorizacién de la
defensa. Ademas, se explicita lo relativo al tribunal, el acto de defensa, la calificacion y el archivo de la tesis
doctoral.

6.1 LINEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACION
Actualizacién de los equipos de investigacion
6.2 MECANISMOS DE COMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACION Y DIRECCION DE TESIS

Actualizacion de la labor de autorizacion y direccién de tesis a partir del reconocimiento del PDI en el drea de
los estudios de doctorado y plan de apoyo y formacién para las personas responsables de la supervisién de
doctorandos.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Actualizacién de recursos materiales y servicios de la USC
8.1 SISTEMA DE GARANTIA DE CALIDAD Y ESTIMACION DE VALORES CUANTITATIVOS

Actualizacién de los puntos vinculados con el Manual de Sistema de Garantia de Calidad de la USC y el Manual
de procesos institucionales

Actualizacién de Tasa de Graduacién, Abandono y eficiencia

Actualizacién de la justificacién de los indicadores propuestos

8.2 PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS DOCTORES EGRESADOS
Actualizacién del perfil de egreso y salidas profesionales del programa

Actualizacién del seguimiento de los doctores egresados e insercién laboral

Andlisis de resultados

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ULTIMOS 5 ANOS Y PREVISION DE RESULTADOS
DEL PROGRAMA

Revisidn y actualizacién de los datos de los Ultimos 5 afios y previsiones del programa
9.1 Responsable del titulo

Actualizacién del responsable del titulo

9.2 Representante legal

Actualizacién del representante legal

9.3 Solicitante

Actualizacion solicitante
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